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I. Generalidades [arriba] -  
 

 
El derecho al ambiente sano constituye sin duda un “derecho de incidencia colectiva”. Este 
derecho es reconocido por la Constitución de la Nación Argentina en los arts. 41, 42 y 43 y 
sus concordantes en las diversas constituciones provinciales. 
 

 
El art. 41 CN expresa: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan 
las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber 
de preservarlo. El Daño Ambiental genera prioritariamente la obligación de recomponer[1], 
según lo establezca la ley …” 
 

 
A su vez junto al 42 y 43 forman las bases fundamentales de la protección de los derechos 
asociados a salud ambiental. 
 

 
A este reconocimiento constitucional se suma el aporte de la doctrina y la jurisprudencia, la 
doctrina judicial ha definido al derecho de incidencia colectiva como aquel que tiene “por 
objeto la tutela de un bien colectivo, como por ejemplo: -el ambiente considerado como 
macro bien, y todos los micro bienes que la integran, como la especie, la biodiversidad, el 
agua, el suelo, etc.; –la competencia, que incluye la transparencia informativa en el 
mercado y la ausencia de monopolios, -los derechos del usuario y del consumidor (que 
incluye una organización institucional del mercado que tenga en cuenta los derechos de los 
consumidores); -el trato antidiscriminatorio; -el denominado patrimonio cultural, -la salud 
pública reconocida como tal en Leyes N° 23.660 y 23.661 [2]. 
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II. Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación Argentina [arriba] -  
 

 
El nuevo Código Civil y Comercial de la Nación Argentina Ley N° 26.994 B.O 8/10/2014 
(vigente a partir del 1 de agosto del 2015) siguiendo el camino de la constitucionalización del 
derecho privado incorpora expresamente estos derechos en su art. 14 de la siguiente 
manera: “En este código se reconocen: a. derechos individuales, y b. derechos de incidencia 
colectiva. La ley no ampara el ejercicio abusivo de los derechos individuales cuando pueda 
afectar al ambiente y a los derechos de incidencia colectiva en general” . 
Complementariamente, el art. 240 a los fines de garantizar la sustentabilidad del ambiente, 
establece: “El ejercicio de los derechos individuales debe ser compatible con los derechos de 
incidencia colectiva. Debe conformarse a las normas de derecho administrativo nacional y 
local dictadas en el interés público y no debe afectar gravemente el funcionamiento ni la 
sustentabilidad de los ecosistemas de la flora, la fauna, la biodiversidad, el agua, los valores 
culturales, el paisaje, entre otros, según los criterios previstos en la ley especial”. 
 

 
Reconoce expresamente la reparación del daño de incidencia colectiva en el art. 1737 al 
expresar que es resarcible: “Hay daño, cuando se lesiona un derecho o un interés no 
reprobado por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la persona, el patrimonio, o 
un derecho de incidencia colectiva”. 
 

 
Recordemos que el texto original del proyecto contenía una sección dedicada a la forma de 
reparación de dicho daño, pero ésta fue eliminada por la comisión revisora del Poder 
Ejecutivo[3]. Hoy, debido a la eliminación de su regulación específica debemos aplicar el 
art. 1740 que alude a reparación plena. 
 

 
En esta oportunidad emitiremos algunas apreciaciones a dicho artículo ya que el mismo en 
materia ambiental resulta incongruente, a saber: 
 

 
Los artículos eliminados disponían lo siguiente: “Art. 1745: Daño a los derechos de incidencia 
colectiva. Cuando existe lesión a un derecho de incidencia colectiva y la pretensión recae 
sobre el aspecto colectivo, corresponde prioritariamente la reposición al estado anterior del 
hecho generador. Si ello es total o parcialmente imposible, o resulta insuficiente, procede 
una indemnización. Si ella se fija en dinero, tiene el destino que le asigna el juez por 
resolución fundada.(…)” 
 

 
Ahora bien, al eliminarse tal disposición, la reparación deberá efectivizarse conforme lo 
dispone el art. 1740. Este dice “la reparación del daño debe ser plena. Consiste en la 
restitución de la situación del damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea por el 
pago en dinero o en especie. La víctima puede optar por el reintegro específico, excepto que 
sea parcial o totalmente imposible, excesivamente oneroso o abusivo, en cuyo caso se debe 
fijar en dinero.(…)” 
 

 
Esta disposición en el ámbito de aplicación para “derechos de incidencia colectiva” merece 
algunas observaciones: 
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1.- La reparación plena es una expresión muy utilizada en la doctrina civilista para significar 
las consecuencias resarcibles en materia de responsabilidad civil reconocida por el 
ordenamiento jurídico, es decir “reparación plena”[4] es aquella que corresponde conforme 
la “plenitud propia de todo ordenamiento jurídico”[5], es decir en nuestro código civil 
conforme el art. 1726 dice que son resarcibles las consecuencias inmediatas y mediatas 
previsibles, es decir marca un imite a las consecuencias en la extensión del resarcimiento[6], 
esto es la plenitud a la que se refiere el código civil y comercial cuando alude a reparación 
plena , para diferenciarlo con la reparación integral cuyo contenido es mayor y abarcaría 
otras consecuencias como las casuales y aun las remotas si fueran indemnizables.[7] 
 

 
En materia de reparación a bienes colectivos como es el ambiente o alguno de sus 
componentes, la “reparación plena” en los términos del Código Civil y Comercial no es 
suficiente para garantizar la recomposición a la que el art. 41 de la CN ordena. Debemos 
preguntarnos si es suficiente para recomponer el ambiente el resarcimiento de las 
consecuencias inmediatas y mediatas previsibles? 
 

 
2.- La norma establece, ésta “Consiste en la restitución de la situación del damnificado al 
estado anterior al hecho dañoso, sea por el pago en dinero o en especie. La víctima puede 
optar por el reintegro específico, excepto que sea parcial o totalmente imposible, 
excesivamente oneroso o abusivo, en cuyo caso se debe fijar en dinero.(…)” 
 

 
Primeramente alude a la recomposición al estado anterior[8]; en materia de lesión a bienes 
colectivos la restitución al estado anterior es únicamente en especie, la indemnización en 
dinero es subsidiaria (ver art. 28 de La Ley Q-2643 según texto ordenado por el Digesto 
Jurídico Argentino[9]Ley 25.675- Ley general del ambiente) no opcional como señala el 
art.1740, además la víctima o damnificado no puede hacer uso de una opción cuando el 
destino de la indemnización es la reparación de un bien colectivo, es decir la victima podrá 
hacer uso de esa opción cuando se trate de daños a derechos individuales pero no cuando 
estos correspondan a la lesión a derechos colectivos, ya que como señala el art. 240 a los 
fines de garantizar la sustentabilidad del ambiente, establece que : “El ejercicio de los 
derechos individuales debe ser compatible con los derechos de incidencia colectiva.(…)” y 
además el art. 41 impone la obligación prioritaria de recomponer lo cual implica que deben 
generarse los mecanismos jurídicos institucionales para garantizar esta manda constitucional 
. Tampoco resultaría aplicable la expresión donde dice que la víctima “puede optar por el 
reintegro especifico salvo que sea imposible o excesivamente oneroso, en cuyo caso debe 
fijarse en dinero”, esto quiere decir que si la recomposición especifica es excesivamente 
onerosa se fijará en dinero?, sin duda la indemnización que se fije en dinero no constituye en 
este supuesto una reparación plena, porque si esta resulta menos onerosa que recomponer 
en especie significa que no se logrará la recomposición en ninguna de sus formas porque la 
indemnización que se fije ciertamente será menos onerosa y por ende no alcanzará para 
volver las cosas al “estado anterior”. 
 

 
3.- La forma de reparar el daño conforme el art.1740 sobre “reparación plena”[10] resulta 
aplicable a la mayoría de las responsabilidades especiales contempladas en el código pero 
presenta incongruencias con la Ley N° 25.675 en materia de reparación por daños a derechos 
de incidencia colectiva en materia ambiental, sin duda su aplicación a la reparación por 



lesión a bienes colectivos resulta inadecuada, urge una reforma que contemple una 
modalidad que garantice la manda constitucional prevista en el art. 41 CN y que articule la 
forma de reparación con el reconocimiento de los derechos de incidencia colectiva del art. 
14 conforme la doctrina de la CSN y su recepción como daño resarcible. 
 

 
Por ello sostenemos que la forma de reparar deberá (como acertadamente preveía el 
articulo eliminado) garantizar la recomposición al estado anterior y si éste no fuera posible 
subsidiariamente la fijación de una indemnización cuyo destino podrá estar determinado por 
el juez, como preveía la norma, o bien depositarse en un fondo de compensación como 
ordena la Ley N° 25.675 en el art. 28 y 22 y 34 criterio adoptado por las legislaciones 
comparadas[11] y éste a su vez va redestinar ese dinero a financiamiento de planes, 
programas y proyectos vinculados a diversas áreas ambientales o bien restaurar el ambiente 
que fue dañado. Vale recordar que ese “fondo” en nuestro país al que se refiere la ley 
general a nivel nacional es inexistente, solo a nivel provincial o local observamos algunos 
fondos de esta naturaleza[12]. 
 

 
III. Conclusiones [arriba] -  
 

 
Si bien la incorporación del reconocimiento de los “derecho de incidencia colectiva” en el 
nuevo Código Civil y Comercial como así también su reparación como daño resarcible resulta 
acertada, fue poco feliz la eliminación de régimen previsto en la sección 5 del anteproyecto 
del Código Civil y Comercial que establecía detalladamente la forma de reparar estos daños 
y la forma de ejercer estos derechos y los efectos procesales de los mismos. 
 

 
Al eliminarse este régimen especial se aplica a los fines de la reparación el articulo 1740 
sobre reparación plena, pero el mismo no resulta eficaz en materia ambiental por los 
fundamentos expresados ut supra. 
 

 
La prioridad de recomposición al estado anterior del ambiente dañado, prevista en nuestra 
Constitución, no se encuentra garantizada en el art. 1740, creemos que debe incorporarse al 
Código la forma prevista en el Anteproyecto a los fines de mantener una coherencia en el 
sistema no solo articulado con los arts. 14 y 240 sino congruente con las disposiciones de la 
Ley N° 25.675 y los arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional. 
 

 
  
 

 
  
 

 
Notas [arriba] -  
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